
QUIEN 

REGISTRA

FECHA INGRESO FECHA DE 

GESTION 

PETICIONARIO ID CANAL DE 

INGRESO

GRUPO ORIGEN RADICADO 

REFERENCIA

CORREO GRUPO DEL 

TRAMITE

DELEGADO OBSERVACION RESPUESTA PREGUNTA TIPO SEGUIMIENTO

Iván Ortega 03/12/2025 03/12/2025 PAOLA ANDREA 

MESA CRUZ

1019131777 CORREO Oficina de Asuntos 

Internacionales

BO2274 pamesa@minambiente.gov.co	 CONTABILIDAD N/A Recibe un cordial 

saludo. Agradezco 

mucho tu pronta y 

completa respuesta 

al respecto; sin 

embargo, tengo una 

inquietud y es que 

en la factura del 

convenio del año 

pasado nos pidieron 

incluir la fecha de 

cierre contable, 

¿este año también 

debemos incluirla? 

De igual manera, te 

agradezco si me 

puedes por favor 

confirmar la fecha 

límite en la que 

recibirán solicitudes 

de pago de facturas 

generadas en 

ocasión a convenios 

interadministrativos. 

Quedo atenta a 

cualquier comentario 

e inquietud que 

surja al respecto. 

De acuerdo con tu solicitud me 

permito informar los requisitos de 

factura y así  mismo adjunto 

circular interna de facturación 

electrónica  

La factura electrónica de venta 

exigida por la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) tiene una serie de 

condiciones diferentes a las 

señaladas en el artículo 617 del 

Estatuto Tributario; esto se debe a 

que se debe  utilizar herramientas 

tecnológicas para expedir factura 

electrónica.

Indicar que se trata de una factura 

electrónica de venta.

Los apellidos y nombre de quien 

preste el servicio o NIT del 

vendedor.

Los apellidos y el nombre del 

comprador o NIT del comprador. Si 

no se encuentra registrado en el 

RUT, es necesario incluir tipo y 

número de documento de 

identidad.

Incluir el sistema de numeración 

consecutiva para las facturas 

electrónicas. Este debe tener la 

autorización de numeración, rango 

autorizado y vigencia.

Fecha y hora de generación.

Fecha y hora de expedición, las 

El estado de una factura 

electrónica

AMPLIACIÓN

Iván Ortega 03/12/2025 03/12/2025 MARIA CAROLINA 

GONZALEZ 

FONSECA

1019105814 CORREO Oficina Asesora 

Jurídica

3292 mcgonzalezf@minambiente.gov.co	 COMISIONES COMISIONES De manera atenta 

me permito solicitar 

su apoyo por favor 

con el estado de 

avance de pago de 

la comisión de la 

referencia, ya que 

dicha comisión se 

encuentra legalizada 

desde el 29 de 

octubre y ya 

liquidada desde 

pasado 7 de 

noviembre de 2025.

nos permitimos informar que de 

acuerdo a lo anterior, estamos a la 

espera de que el PAC se habilite, ya 

que la comisión esta en la planilla 

N°194, la cual presenta la siguiente 

observación:

Estado de comisión AMPLIACIÓN
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